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Se declara texto oficial y auténtico el de la» 
diepoeiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y suplieado 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de 26 de Setiembre de 1861). 

GOBIERNO GENERAL DE FILIP INAS. 
Administración Civil. 

Real órden. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.=Núra. 698.=Excmo. Sr.= 

A los efectos prevenidos en los artículos 3.° y 4.° del 
Keal Decreto de 12 de Mayo de 1880, referentes á patentes 
de ínvencioa, remito á V. E. veiulinueve copias de dichas 
patentes, concedidas á los Sres. que en las mismas se 
expresan por varios inventos.=De Real órden lo digo á 
V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.= 
Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 25 de Agosto 
de 1884.=re?at7a.—Sr. Gobernador General de las Islas 
[Filipinas. 

Manila 3 de Octubre de 1884.—Cúmplase, publíquese 
y pase á la Dirección general de Administración Civil, 
para los efectos que procedan. 

J O V E L L A . R . 

Copias que se citan: 
Hay un sello de décima cíase año de 1884.—D. Joa

quín Moreno y Oabnllero, Notario del Ilustre Colegio de 
esta Corte y vecino de la misma.—Doy fé: Que por D. 
Alberto Glarke, mayor de edad, soltero, profesión presen
tar documentos en el Gobierno Civil para patentes ó 
privilegios de invención, vecino de esta Capital, domici
liado en la calle de Jovellanos núra. 5. cunrto bajo de
recha, prévia presentación de su cédula personal de no
vena clase que vuelve á recoger, su fecba 13 de Junio 
último señalada con el núm. 384, se me ha exhibido para 
testimoniar la siguiente.—Patente de invención sin 
garantía del Gobierno en cuanto á la novedad conve
niencia 6 utilidad del objeto sobre que recae.—D. Ale
jandro Pidal y Mon, Ministro de Fomento.—Por cuanto 
los Sres. Desmond Gerald Fitz Geivild; Charles Heury 
Walker Biggs y William Worby Beaumond, residentes 
en Bnston, Condado de Surry y Str«nd (Inglaterra) han 
hecho presente en 15 de Octubre de 1883, que á tin de 
asegurar el derecbo á la explotación exclusiva de «mejo
rasen baterías eléctricas secundarias» desean obtener pa
tente de invención con arreglo á la Ley de 30 de Julio 
de 1878 y han cumplido con lo que se previene en la misma 
Ley; por tanto S. M. ae ha dignado conceder á los Sres. 
Desmond Gerald Fitz Gerald; Charles Henry Walker 
Biggs y William Worby Beaumond derecho á la explo-
tecion exclusiva de la mencionada industria en la 
forma descrita en la rnemoiia y planos unidos á esta 
patente como parte integrante de la misma y conforme 
en un todo con el ejemplar que obran en el Conser
vatorio de Artes por el término de 20 años contados 
desde hoy hasta igual fecba del año 1904, en que concluirá. 
—Este derecho se considera concedido para la Península 
Islas adyacentes y provincias de Ultramar. Para hacer 
en estas provincias efectivo el derecho que concede esta 
patante con arreglo al Peal Decreto de 14 de Mayo de 
1880, los interesados deberán presentar un testimonio 
legalizado de la misma en el Ministerio de Ultramar, 
-lambien podrán si lo prefieren presentar directamente 

referido testimonio por si ó por medio de represen
tante á los Gobernadores Generales de las provincias Ul 
tramarinas en cuyo territorio quisieran ejercer su indus-

—Esta patente de la que deberá tomarse razón, en 
* i Conservatorio de Artes, será de ningún valor y por con-
s'guiente caducará la concesión si los citados Señores no 
acreditan ante el Director del Conservatorio de Artes en 
el plazo de áos años contados desde esta fecha y con las 
íormahdades que previenen el artículo 388 y siguientes 
ae la citada Ley que ha puesto en práctica el objeto de 

AFJ-'Í6 estftb'ecieiido una nueva industria en el País 
—Madrid á 17 de Marzo de 1884.-Alejandro Pidal y 
-Mon --Hay un sello en seco del Ministerio de Fomento. 

^i!rS?ter. invencion á fliVor delos Sres- Desmond Ge
r a l d ihtz-Gerald; Charles Henry Walker Biggs y Wi

lliam Worbi Beaumond. por «mejoras en baterías eléc
tricas secundarias>.—Se tomó razón en el registro espe
cial de pHtentes de invención del Conservatorio de Artes 
al folio 199 tercero, con el núm. 5349.—Madrid 8 de 
Mayo de 1884.—El Secretario, Ramón Solves. — Hay un 
sello del Conservatorio de Artes. Concuerda lo inserto 
con su original á que me remito, el que devolví al Sr. 
exhibeute. Y para que conste y entregar al mismo pongo 
el presente en un pliego de décima clase señalado con el 
número 731.654, que signo y firmo en Ma'drid á 26 de 
Julio de 1884. —Hay un signo.—Hay una rúbrica.— 
.Toaquin Moreno.=H;ty un sello que dice: Notaría de D. 
Joaquín Moreno Caballero.—Legalización.—Los infras
critos Notarios del Ilustre Colegio de esta Córte, y vecino 
de la misma, legalizamos el signo, firma y rúbrica del No 
ta río D. Joaquín Moreno Caballero. Madrid 30 de Julio 
de 1884.—Hay dos signos.—Hay dos rúbricas. — Eulogio 
Barbero Quintero.—León Muñoz. —H^y un sello que dice 
Colegio Notarial del territorio de Madrd.—Es copia,—El 
Director general.—Huy una rúbrica =ILxy un sello que 
dice.—Ministerio de Ultramar Dirección general de Admi
nistración y Fomento.—Bá copia. —El Subdirector, Vargas. 

Hay un sello de décima clase, año 1884.—D. Joaquín 
Moreno Caballero, Notario del Ilustre Colegio de esta Córte 
y vecino de la misma. Doy fé: Que por D. Alberto Clarke, 
mayor de edad, soltero, profesión, presentar documentos 
en el Gobierno Civil, para patentes ó privilegios de inven 
cion, vecino de esta Capital domiciliado en la calle de Jo
vellanos, prévia presentación de su cédula personal de 
novena clase que vuelve á recojer, su fecha 13 de Ju
nio último, señalado con el núm. 384, se me ha exhi
bido para testimoniar la siguiente.—Patente. Hay una pó
liza cuarta clase año de 1884.—Patente de invención, 
sin garantía del Gobierno en cuanto á la novedad, con
veniencia ó utilidad del objeto sobre que recae.—D. Ale
jandro Pidal y Mon.—Ministro de Fomento.—Por cuanto 
D. James Pleusants Stab'er, residente en Saud y Con
dado de Montgouuy Estado de Mayiand en los Estados 
Unidos de América, ha hecho presente en 8 de Oc
tubre de 1883, que á fin de asegurar el derecho á la ex
plotación exclusiva de «mejoras en generadores magnéticos 
de electricidad», desea obtener patente de invención con 
arreglo á la Ley de 30 de Julio de 1878, y ha cumplido 
con lo que se previene en la misma Ley; por tanto 
S, M. se ha dignado conceder á D. James Pleusants 
Stabler derecho á la explotación exclusiva de la mencio
nada industria en la forma descrita en la memoria y pla
nos unidos á esta patente como parte integrante de la 
misma y conforme en un todo con el ejemplar que obra 
en el Conservatorio de Artes por el término do 20 años 
contados desde hoy hasta igual fecha del año 1904 en que 
concluirá.—Este derecho seconsidera concedido para la Pe-, 
nínsula. Islas adyacentes y provincias de Ultramar. Para ha
cer en estas provincias efectivo el derecho que concede esta 
patente con arreglo al Real decreto de 14 de Mayo de 
1880, los interesados deberán presentar un testimonio 
legalizado de la misma en el Ministerio de Ultramar. 
También podrán si lo prefieren presentar directamente 
el referido testimonio por sí ó por medio de represen
tante á los Gobernadores Generales de las provincias 
Ultramarinas en cuyo territorio quisieran ejercer su in
dustria. Esta patente de la que deberá tomarse razón 
en el Conservatorio de Artes, será de ningún valor 
y ftor consiguiente caducará la concesión si el qitado 
Señor no acredita ante el Director del Conservato
rio de Artes en el plazo de dos años, contados desde 
esta fecha y con las formalidades que previenen el art. 
388 y siguientes de la citada Ley, que ha puesto en 
práctica el objeto de la patente e&tableciendo una nueva 
industria en el país.—Madrid 17 de Marzo de 1884.—A. 
Pidal y Mon.—Hay un sello en seco del Ministerio de 
Fomento. —Patente de invención á favor de D. James 
Pleusants Stabler por «mejoras en generadores magnéticos 

de electricidad».—Se tomó razón en el registro especial 
de Patentes de invención del Conservatorio de Artes al 
folio 198 3.°, con el número 5346.—Madrid 8 de Mayo 
de 1884.—P. El Secretario, Ramón Solves.—Hay i n 
sello del Conservatorio de Artes.—Concuerda lo inserto 
con su original á que me remito, el que devolví al 8r. 
ex iibeute. Y para que conste y entregar al mismo pongo 
el presente en un pliego de décima cla^e señalado con 
el núm. 724221, que signo y firmo en Madrid á 26 de 
Julio de 18S4. —Hay un signo —Hay un sello que dice — 
Notaría de D. Joaquín Moreno y Caballero.—Hay una 
rúbrica.—Joaquín Moreno—Legalización: Los infrascri-
tns Notarios del Ilustre Colegio de esta Córte, y vecinos 
de la misma, legalizamos el signo, firma y rúbrica del 
Notario D. Joaquín Moreno Caballero. Madrid 30 de Julio 
de 1884.—Hay dos signos.—Hay dos rúbricas.—Eulogio 
Barbero Quintero.—León Muñoz.—Hay un sello que dice. 
—Colegio Notarial del territorio de Madrid.—Es copia.— 
El Director general.—Hay una rúbrica.—Hay un sello 
que dice.—Ministerio de Ultramar Direjeion general de 
Administración y Fomento.—Es copia.—El Subdirector, 
Vargas. 

Hay un sello de décima clase, año de 1884.—D. 
Joaqain Moreno Caballero, Notario del ilustre Colegio 
de esta Córte y vecino de ella.—Doy fé: Que por D. Al
berto Clarke, mayor de edad, soltero, profesión presentar 
documentos en el Gobierno Civil para patentes ó privi
legios de invención vecino de esta Capital, domiciliado 
en la calle de Jovellanos, núm. 5, bajo derecha prévia 
presentación de su cédula personal de novena clase que 
vuelve á recojer, su fecha 13 de Junio último, señalada 
con el núm. 384; se me ha exhibido para testimoniar la si
guiente.—Patente de invención, sin garantía del Gobierno, 
en cuanto á la novedad, conveniencia ó utilidad del ob
jeto sobre que recae.—D. Alejandro Pidal y Mon, Mi
nistro de Fomento.—Por cuanto D. Arthur James Seco-
llick residente en Londres, ha hecho presente en 26 de 
Octubre de 1883, que á fin de asegurar el derecho á U 
explotación exclusiva de un nuevo compuesto para ha
cer juntas herméticas é impermeabies eu las máquinas, 
y para otros casos y aplicaciones, desea obtener patente 
de invención con arreglo á la Ley de 30 de Julio de 1878, 
y ha cumplido con lo que se previene en la misma Ley; 
por tanto S. M. se ha dignado conceder á D. Arthur Ja
mes Secollick, derecho á la forma descrita en la memoria 
unida á esta patente como parte integrante de la misma 
y conforme en nn todo oon el ejemplar que obra en 
Conservatorio de Artes por el término de 5 años conta
dos desde hoy hasta igual fecha del año de 1889 en que 
concluirá.—Este dere ;ho se considera concedido para la 
Península, Islas adyacentes y provincias de Ultramar, 
Para hacer en estas provincias efectivo el derecho que 
concede esta patente, con arreglo al Real decreto de 14 
de Mayo de 1880, los interesados deberán presentar un 
testimonio legalizado de la misma en el Ministerio de 
Ultramar. También podrán si lo prefieren presentar di
rectamente el referido testimonio, por sí ó por medio de 
representante, á los Gobernadores Generales de las pro
vincias Ultramarinas, en cuyo territorio quisieran ejer
cer su industria.—Esta patente de la que deberá tomarse 
razón en el Conservatorio de Artes, será de ningún va
lor y por consiguiente caducará la concesión si el citado 
interesado no acredita ante el Director del Conservatorio de 
Artes (será de ningún valor) en el plazo de 2 años con
tados desde esta í c h a y con las formalidades que pre
vienen el artículo 388 y siguientes de la citada Ley que 
ha puesto en práctica el objeto de la oatente estableciendo 
una nueva industria en el país.—Madrid 17 de Marzo 
de 1884.—Hay una rúbriea.=A Pidal y Mon.—Hay 
un sello en seco que dice Min sterio de Fomento.—Pa
tente de invención á favor de D Arthur James Secollick 
por un nuevo compuesto para hacer juntas herméticas 
é impermeables en las máquinas y para otros usos y 
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aplicacioues.—Se tomó razón en el Registro especial de 
patentes de inveacion del Conservatorio de Artes al fo
lio 205 tercero con el núm. 5382.—Mad?id 12 de Mayo 
de 1884. —Hay un sello.=P. El Secretario.—José Lin
dóse.—Concuerda lo inserto á la letra con su original á 
qne me remito, el que devolri al Sr. exiñbente. Y para 
que couste á su instancia pongo el presente en ua pliego 
de la clase décima señalado con el núm. 727350 que 
signo y firmo en Madrid á 27 de Julio de 1884.=rHay un 
signo.—Hay un sello que dice.—Notarial de D. Joaquín 
Moreno. Legalización.—Los infrascritos Notarios del Ilus
tre Colegio de esta Corte y veainos de la misma, lega
lizamos el siguo y firma y rúbrica del Notario D. Joa
quín Moreno Caballero.—Madrid 29 de Julio de 1884. 
—Hay dos signos.—Hiy dos rúbricas.—Eulogio Barbero 
Quintero.—Licenciado Francisco Seco de Cayeres.—Hay 
un sello que dice.—Colegio Notarial del Territorio de Ma
drid.-Es copia.—Batre pareutesis. será de ningún va
lor.—No vale. Es copia.—El Director general.=Hay un 
sello que dice.—Ministerio de ÜUramnr Dirección gene
ral de A.dmiuistracion y Fomento.—Es copia.—El Sub
director, Vargws. 

Hay un sello de décima clase, año de 1884.—D. Joaquín 
Moreno Caballero, Notario del Ilustre Colegio de esta 
Corte, y vecino de ella.—Doy fé. Que por D. Alberto 
Clarke, mayo1- de edad, soltero profesiou presentar docu
mentos en el Gl-obierno Civil para patentes ó privilegios 
de invención, vecino de esta Capital, domiciliado en la 
calle de Jovcllanos núm. 5 bajo derecha prévia presen-
taeiou de su cédula personal de novena clase que vuelve 
á recoser su fecha 13 de Junio último señalada con el 
núm. 384 se me ha exhibido para testimoniar la siguiente, 
=Ptí tente de invención sin garantía del Grobierao en 
cuanto á la novedad del objeto sobre que recae.—D. Ale
jandro Pidal y Mon, Ministro de Fo nento.—Por cuanto 
D. James Cato de Castro residente en Manchester 
Sguare en el Condado de Middlecer (Inglaterra) ha heoho 
presente de 20 de Diciembre de 1883 á fin de asegurar 
el derecho á la explotación exclusiva de «mejoras en la 
manuf-íctura de compuestos explosivos», desea obtener pa
tente de invención con arreglo á la Ley de 30 de Julio 
de 1878 y ha cumplido con lo que se previene, en la 
misma Ley; por tanto S. M. se ha dignado conceder á D. 
James Cato de Castro derecho á la explotación esclusiva 
de la mencionada industria en la forma descrita en la 
misma y conforme en un todo con el ejemplar que obra 
en el Conservatorio de Artes por el término de 20 años 
contados desie hoy hasta igual fecha del año de 1904 
en que concluirá.—Este derecho se considera concedido 
para la Península, Islas adyacentes y provincias de Ultra
mar. Para hacer en esf.as provincias efectivo el derecho 
que concede esta patente con arreglo al Real Decreto de 

14 de Mayo de 1880 los interesados deberán presentar un 
testimonio legalizado de la misma en el Ministerio de Ul
tramar. También podrán si lo prefieren presentar direc
tamente el referido testimonio legalizado por sí ó por 
medio de representante á los Gobernadores generales de 
las provincias Ultramarinas en cuyo territorio quisieran 
ejercer su industria.—Esta patente de la que deberá tomarse 
razón el Conservatorio de Artes será de ningún valor y 
por consiguiente caducará la concesión si el citado intere
sado no acredita ante el Director del Conservatorio de 
Artes en el plazo de 2 años contados desde esta fecha y 
con las formalidades que previenen el artículo 388 y 
siguientes de la citada ley que ha puesto en prác
tica el objeto de la patente estableciendo una nueva in
dustria en el país—Madrid 26 de Abril de 1884.—Hay 
una rúbrica.—Alejandro Pídal y Mon.—Hay un sello en 
seco que dice Ministerio de Fomento.—Patente de in
vención á favor de D. James Cato de Castro por mejo
ras en la manufactura de compuestos explosivo?.—Se tomó 
razón en el Registro especial de patentes de invención del 
Conservatorio de Artes al fólio 2018 tercero con el número 
5884.—Hay un sello P. El Secretario.—José Lindóse.— 
Concuerda lo inserto á la letra con su original á que me 
remito el que devolví al Sr. exhibente.—Y para que 
conste á su instancia pongo el presente en un pliego de 
la clase décima señalado con el núm. 555801 que 
signo y firmo en Madrid á 20 de Julio de 1884.—Hay 
un signo.—Hay un sello que dice.—Notarla de D. Joaquín 
Moreno Caballero.—Hav una rúbrica.—Joaquin Moreno. 
—Legalización: Los infrascritos Notarios del Ilustre Co
legio de esta Córte y vecinos de la misma legalizamos el 
signo, firma y rúbrica del Notario D Joaquin Moreno Ca
ballero. —Madrid 21 de Julio de 1884.—Hay dos sig
nos.—Hay dos rúbricas.—Barbero Quintero.—Licen
ciado Francisca Seco de Cáceres.—Hay un sello que dice, 
—Colegio Notarial del Territorio de Madrid.=E3 copia. 
—Entre paréntesis—Legalizado,—Nóvale.—El Director 
general.—Sigue una rúbrica.—Hay un sello que dice.— 
Ministerio de Ultramar.—Dirección general de A-dminis-
tracion y Fomento.—Es copia. —El Subdirector, Vargas. 

Timbre de décima clase: añott1884- 2 pesetas.—Testimo
nio.—Patente de invención sin garantía del Grobierno en 
cuanto á la novedad, convenipncia 5 utilidad del objeto 
sobre que recae. --D. Alejandro Pidal y Mon, Ministro 
de Fomento. Por cuanto Mr. Georges Porion, residente 
en San André-les-Lille (Francia) ha hecho presente en 
15 de Marzo último, que á fin de asegurar el derecho 

á la esplotacion esclusiva de un procedimiento perfeo-
cionado de destilación de las materias anulaceas en las 
patatas e t o desea obtener patente de invención coa arre
glo á la Ley de 30 Julio de 1878 y ha cumplido coa 
lo que se previene en la misma Ley; por tanto S. M. 
se ha dignado conceder á Mr. Georges Porion derecho 
a la esplotacion esclusiva de la mencionada industria 
en la forma descrita en la memoria unida á esta 
Patente como parte integrante de la mis na y conforme en 
un todo con el ejemplar que obra en el Conservatorio 
de Artes, por el término de diez años contados desde 
hov hasta igual fecha del año 1894 en que concluirá. 
—Este derecho se considera concedido para la Península, 
Islas adyacentes y provincias de Ultramar. Para hacer 
en estas provincias, efectivo el derecho que concede esta 
Patente con arreglo al Real Decreto de 14 de Mayo de 
1880, los interesados deberán presentar un testimonio 
legrdizado de la misma en el Ministerio de Ultramar. 
También podrán, si lo prefieren presentar directamente 
el referido testimonio, por si ó por medio de representante, 
á los Gobernadores Generales de las provincias ultrama
rinas en cuyo territorio quisieran ejercer su industria. Esta 
Patente, de la qne deberá tomarse razón en el Conser
vatorio de Artes, será de ningún valor, y por consiguiente 
caducará la concesión, si el citado interesado no acred ta 
ante el Director del Conservatorio de Artes en el plazo 
de dos años contados desde la fecha y con las formalida
des que previenen el artículo 38 y siguientes de la citada 
Ley que ha puesto en práctica el objeto en la Patente, 
estableciendo una nueva industria en el país. Madrid 13 
de Junio de 1884. Alejandro Pidal y Mon.—Hay un 
sello en seco del Ministerio de Fomento.—Patente de in
vención á favor de Mr. Georges Parionporun procedimiento 
perfeccionado de destilación de las materias anulaceas de 
las patatas etc.—Se tomó razón en el registro especial 
de Patentes de invención del Conservatorio de Artes al 
fólio 268 3.°—con el número 5,674. Madrid 29 de Julio 
de 1884.—P. El Secretario, José Lindóse.—Hay un sello 
del Conservatorio de Artes.—Concuerda con su original 
que á este fin me ha sido exhibido por D. Juan Argenti 
y Sulce á quien se lo devuelvo de que doy fó y á que 
me remito. Y para que conste y surta sus efectos donde 
convenga, yo el infrascrito Notario de este Ilustre Colegio 
y domicilio, libro á su instancia el presente que signo y 
firmo en Madrid á 1.° de Agosto de 1884.—Signo.—Li
cenciado Francisco Seco de Cáceres.—Sello del mismo. 
—Legalización.—Los infrascritos Notarios de este Ilustre 
Colegio y domicilio, legalizamos el signo, firma y rúbrica 
que preceden de nuestro compañero Licenciado Francisco 
Seco de Cáceres.—Madrid 1.° de Julio de 1884.—Siguo. 
Magdaleno Hernández Sanz.—Signo.—Vicente Callejo 
Smz.—Sello del Colegio Notarial de Middd.—Timbre 
móvil. —Es copia.—El Director General,—Sigue una rú
brica.—Hay un sello que dice: Ministerio de Ultramar, 
Dirección general de Administración y Fomento.—Es 
copia.—El Subdirector, Vargas. 

Timbre de décima clase Año 1884. —2 pesetas.—Tes
timonio.—Patente de inveacion sin garantía del Gobierno 
en cuanto á la novedad, conveniencia ó utilidad del ob
jeto sobre que recae.—D. Alejandro Pidal y Mon, Mi
nistro de Fomento.—Por cuanto Mr. René Charles Ma-
rie de Molón, residente en París, ha he^ho presente en 
15 de Abril último que á fin de asegurar el derecho á 
la esplotacion es ilusiva de «un procedimiento para tratar 
los aceites bastos minerales ó residuos de primera des
tilación á fin de hacerlos propios para el alumbrado», 
desea obtener una Patente de invención con arreglo á la 
Ley de 30 de Julio de 1878, y ha cumplido con lo que 
se previene en la misma Ley; por tanto S M. se ha 
dignado conceder á Mr. René Charles Maríe de Molón, de
recho á la esplotacion exclusiva de la mencionada indus
tria en la forma descrita en la memoria y planos uni
dos á esta patente como parte integrante de la misma, 
y conformes en un todo con los ejemplares que obran 
en el Conservatorio de Artes, por el término de veinte 
años, contados desde hoy hasta igual fecha del año de 
1904 en que concluirá.—Este derecho se coasidera con
cedido para la Península, IsUs adyacentes y Provincias 
de Ultramar. Para hacer en estas provincias efectivo el 
derecho que concede esta Patente con arreglo al Real De
creto de 14 de Mayo de 1880, los interesados deberán 
presentar un testimonio legalizado de la misma en el Mi
nisterio de Ultramar. También podrán, si lo pretieren, pre
sentar directamente el referido test'monio, por si ó por 
medio de representantes á los Gobernadores Generales 
de las Provincias Ultramarinas en cuyo territorio qui
sieran ejercer su industria.—Esta patente de la que de
berá tomarse razón en el Conservatorio de Artes, será de 
ningún valor, y por consiguiente caducará la concesión, 
si el citado interesado no acredita ante el Director del 
Conservatorio de Artes, en el plazo de dos áfioa contados 
desde esta fecha, y con las formalidades que previenen 
el artículo 38 y siguientes de la citada Ley, que ha puesto 
en práctica el objeto de la p ítente estableciendo una 
nueva industria en el país. Madrid 13 de Junio de 1884.— 
Alejandro Pidal y Mon.—Hay un sello en seco del Mi
nisterio de Fomento.—Patente de invención á favor de 
Mr. Eené Charles Marie de Molón por «un Procedimiento 
para tratar los aceites bastos minerales ó risiduos de pri
mera destilación, á fin de hacerlos propios para el alam

brado».—Se tomó razón en el registro especial de P í 
tente de invención del Conservatorio de Artes al fólio 
268 3.° con el número 5373. M id r i l 29 de Julio de 
1884. P. El Secretario.—José Lindoso.—Hay un sello 
del Conservatorio de Artes. Concuerda con su original que 
á este fiu me ha sido exhibido por D. Juan Argenti y 
Sulce á quien se lo devuelvo de que doy fé y á que 
me remito. Y para que conste y surta sus efectos donde 
convenga yo el infrascrito Notario de este Ilustre Cole
gio y domicilio, libro á su instancia el presentí que 
signo y firmo en Madrid á 1.° de Agosto de 1884. Signo,— 
Licenciado Francisco Seco de Cáceres.—Sello del mismo: 
Legalización. Los infrascritos Notarios de este Ilustre Co
legio y domicilio legalizirnos el signo, fiema y rúbrica 
precedentes de nuestro compañero Licenciado D. Fran
cisco Seco de Cáceres. Madrid l.0de Agosto de 1884.—-
Signo.—Magdaleno Hernández Sanz.—Signo.—Vicente 
Callejo Sanz. =—Sello del Colegio notarial de Madrid.—Tim
bre móvil.— Es copia.—El Director general.— Sigue una 
rúbrica.—Hay un sello que dice, Ministerio de Ultra
mar.—Dirección general de Administración y Fomento. 
—Es copia.—El Subdirector.—Vargas. 

D. Luis González Martínez, Notario de este Colegio^ 
de varios Ministerios etc. con vecindad y fija residencia 
en esta Capital.—Doy fé: Que por el Sr. D. Alejandro 
Ibañez de la Serna, mayor de edad, soltero, y de esta 
vecindad, con cédula personal que preesenta y receje, se 
me ha exhibido para que deduzca testimonio el docu
mento que literalmente dice asi.—Patente de invención, 
sin garantía del Gobierno en cuanto á la novedad, con
veniencia ó utilidad del objeto sobre que recae.—D. Ale
jandro Pidal y Mon.—Ministro de Fomento.—Por cuanto 
D. Mariano Agrelo, residente en Madrid, ha hecho pre
sente en 29 de Noviembre de 1883; que á íin de ase
gurar el derecho á la explotación exclusiva de perfeccio
namientos introducidos en los hogares destinados á que
mar el bagazo recien molido ú otros combustibles hú
medos, desea obtener patente de invención con arreglo 
á la Ley de 30 de Julio de 1878 y ha cumplido coa 
lo que se previene en la misma Ley; por tanto S. M . 
se ha dignado conceier á D. Mariano Agrelo, derecho 
á la explotación exclusiva de la mención ida industria 
en la forma descrita en la memoria y planos unidos á 
esta patente, como parte integrante de la misma, y 
coníorme en un todo coa los ejemplares que obran en 
el Conservatorio de Artes, por el término de 20 años 
contados desde hoy hasta igual fecha del año de 1904 
en que concluirá. Este derecho se considera concedida 
para la Península islas adyacentes y provincias de Ul
tramar. Para hacer en estas provincias electivo el de
recho que concede esta patente, con arreglo al Real 
Decreto de 14 de Mayo de 1880, los interesados de
berán presentar un testimonio legalizado de la misma 
en el Ministerio de Ultramar. También podrán si lo 
prefieren, presentar directamente el referido testimonio 
por sí ó por medio de representante á los Gobernado
res generales de las provincias Ultramarinas en cayo 
territorio quisieran ejercer su industria. Esta patente de 
la que deberá tomarse razón en el Conservtorio de Ar
tes, será de ningún valor y por consiguiente caducará 
la concesión si el citado interesado no acredita ante el 
Director del Conservatorio de Artes en el plazo de dos 
años, contados desde esta fecha, y con las formalidades 
que previenen el artículo 38 y siguientes de la ci
tado Ley que ha puesto en práctica el objeto de la pa
tente estableciendo una nueva industria en el pais.—^ 
Madrid 29 de Marzo de 1884.=Alejandro Pidal y Mon. 
—Hay un sello en que ee lée—Ministerio de Fomento.— 
Patente de invención á favor de D. Mariano Agrela, por 
perfeccionamientos introducidos eo los hogares destina
dos á quemar el bagazo recién molido ú otros combus
tibles húmedos. Se tomó razón en el registro especial de 
patentes de invención del Conservatorio de Artes al fó
lio 188, tercero, con el núm. 5301. Madrid 7 de Mayo 
de 1884.—El Srio. —Riinon Soives.—Hay un sello en 
que se lée.—Conservatorio de Artes.^Corresponde con 
su original á que m^ remito, el que rubricado por mi, de
vuelvo al Sr. exhibente, y á instancia del mismo pongo 
el presente en este pliego de la clase 10.a quedando ano
tado en el libro indicador. Madrid 17 de Julio de 1884. 
—Signo, firma y rúbrica.—Luis González Martínez.— 
Hay un sello.—Legalización.—Los infrascritos Notarios 
de este colegio y distrito, legalizamos el signo, firma y 
rúbrica que anteceden de nuestro compañero D. Luis 
González Martínez.—Madrid 17 de Julio de 1884.—-
Signo, firma y rúbrica.—Licenciado Francisco Moragas. 
—Signo, firma y rúbrica.—Joaquin Moreno.—Hay ua 
sello del Colegio Notarial del Territorio de Madrid y 
un timbre móvil.—Es copia.—El Director general.—• 
Hay un sello que dice. =Ministerio de Ultramar.=Direc
ción general de Adminitraeion y Fomento.—Es copia-— 
El Subdirector, Vargas. 

D. Luis González "Martínez, Notario de este Colegio^ 
de la Real Casa y Patrimonio, de varios Ministerios etc. 
con vecindad y residencia fija en esta Capital.—Doy fé-
Que por D. Alejandro Ibañez de la Serna, mayor de edad, 
soltero, empleado particular y vecino de esta Córte, coa 
cédula personal que presenta y-eeoje, se me ha exhibido 
para que deduzca testimonio de la patente de invención: 
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jue literalmente dice a9Í.-<Patente de iuvencioo. 8Ín ga
rantía del Grobieroo ea cuanto a la novedad, conveniencia 
l& utilidad del objeto sobre que recae.—D. Angel José 
Xiuis CarbHjíil V Fernandez de Oórdova, Marqués de Sar-
doal Ministro de Fomento.—Por cuanto D. Gruillermo 
Post', residente en New York (Estados Unidos) habecbo pre
sente en 17 de .íulio último, que á fin de asegurar el ele. 
.recho á la explotación exclusiva de una nueva máquina 
para coser, desea obtener pnteute de invenc on con arreglo 
á la Ley de 30 de Julio de 1878, y ha cumplido con lo 
nae se previene en la misma Ley; por tanto S. M . se 
ha dignado conceder á D. Juan Gnillermo Post derecho 
á la explotaoiou exclusiva de la mencionada industria en 
la forma descrita en la meraoria y planos unidos á esta 
patente como pnrte integrante de la misma y conforme 
en un todo coa los ejemplares que obran en el Conserva-
toriou de Artes, por el término de 20 años contados desde 
hoy hasta igual fecha del año de 1903 en que concluirá. 

Este derecno se considera concedido para la Península 
Islas adyacentes y provincias de Ultramar. Para hacer 
QH estas provincias efectivo el derecbo que concede esta 
patente con arreglo al Real Decreto de 14 de Mayo de 
1880, los interesados deberán presentAr en testimonio le
galizado de la mism.i en el Ministerio de Ultramar. Tam
bién podrán si lo prefieren presentar directamente el re
ferido testimonio por si ó por medio de represeutaote á 
los Gobernadores generales de ks Provincias Ultramm-
nas en cuyo territorio quisieran ejercer su industria. Esta 
patente de la que deberá temarse ruzou en el Conserva
torio de Artes, será de ningún valor y por consiguiente 
caducará la concesión si el citado interesado no acredita 
ante el Director del Conservatorio de Artes, en el plazo 
-de 2 años contados desde esta facha y con las formali
dades que previenen el art. 38 y siguientes de la citada 
Ley, que ha puesto en práctica el objeto de la patente 
estableciendo una nueva industria en el país.—Madrid 7 
de Noviembre de 1883.—El Marqués de Sardoal.—Hay 
un sello en seco del Ministerio de Fomento.—Patente de 
invención á favor de D. Juan Guillermo Post por una 
nueva máquina para coser.—Se tomó razón en el regis
tro especial de patentes de invención del Conservatorio 
•de Artes al folio 74 con el núm. 4778. Madrid 12 de 
Diciembre de 1883.—El Secretario. Ramón Solves.— 
Hay un sello del C.mservatorio de Artes.—Corresponde 
con su original á qne me remito y rubricado por mí 
devuelvo al Sr. exnibente. Y á instancia del mismo 
pongo el presente en este pliego de la clase décima 
en Madrid á 17 de Jubo de 1884.—Signo, firma 

y rúbrica.—Luis González Martínez.—Legalización.— 
Los infrascritos Notarios del Ilustre Colegio y distrito 
de esta Capital, legalizamos el signo, firma y rúbrica que 
anteceden de nuestro compañero D. Luis González Martí
nez.—Madrid 17 de Julio de 1884.—Signo, firma y rú
brica. ̂ Licenciado Francisco Moragas.—Signo, firma y 
rúbrica Joaquín Moreno.—Hay un ¡sello del Colegio No
tarial del territorio de Madrid v un timbre móvil.—Es 
copia.—El Director gener.il.=Hdy un sello que dice.— 
Ministerio de Ultramar, Dirección general de Administra-
•cion y Fomento.—Es copia.—El Subdirector, Vargas. 

Hay un sello de décima clase, año de 1884-—Don 
Joaquín Moreno Caballero, Notario del Ilustre Colegio de 
«sta Oórte. y vecino de ella.—doy fe: Qne por D. Alberto 
Oharke, mayor de edad, soltero, profesión presentar do
cumentos en el Gobierno Civil para patentes ó privilegios 
de invención, vecino de esta Capital, domiciliado en la 
•calle de Jovellanos, número 5, bajo derecha; prévia 
presentación de su cédula personal de novena clase que 
vuelve á recoger, su fecha 13 de Junio último, señalada 
con el número 384; se me ha exhibido para testimoniar 
la siguiente.—Patente de invención sin garantía del 
Gobierno en cuanto á la novedad, conveniencia ó útilidad 
del objeto sobre que recae.—D. Alejandro Pidal y Mon 
Ministro de Fomento. —Por cuanto Mr. George Hand 
Smitb, residente en Chebea ha hecho presente en vein
tidós de Enero último que á fin de asegurar el derecho 
:a la explotación esclusiva de «mejoras en el aparato para 
la aplicación ó producción de colores, marcos ó dibujos, 
á, 6 sobre mármol, madera, marfil y otras materias, desea 
obtener patente de invención con arreglo á la Ley de 30 
'de Julio de 1878, y ha cumplido con lo que se previenen 

la misma Ley; por ta to S. M. se ha dignado con-
<ieder á Mr. Georges Hand Smíth, derecho á la explota
r o n exclusiva de la mencionada industria, en la forma 
descrita en la memoria y planos unidos á esta patente, 
como parte integrante de la misma, y conforme en un 
xodo con los ejemplares que obran en el Conservatorio 
úe Artes, por el término de 20 años, contados desde hoy 
hasta igual fecha del año 1904 en que concluirá.—Este 
aereeho se considera concedido para la Península, Islas 
adyacentes y provincias de Ultramar. Para hacer en estas 
provincias efectivo el derecho que concede esta patente, 
«on arreglo al Real decreto de 14 de Mayo de 1880, los 
interesados deberán presentar un testimonio legalizado 
ae la misma en el Ministerio de Ultramar. También 
poaran, si lo prefieren, presentar directamente e) referido 
vestimonio, por si ó por medio de representante á los 
gobernadores generales de las provincias ultramarinas, 
- n cuyo territorio quisieran ejercer su industria.-Esta 
patente, de la que deberá tomarse razón ea ei Conser-

{ vatorio de Artes, será de ningún valor, y por consiguiente, 
i caducará la concesión si el citado interesado no acredita 
j ante el Director del Conservatorio de Artes, ea el plazo 
i de dos años, contados desde esta fecha, y con las íor-
: malidadea que previenen en el atículo 388 y siguientes 
i de la citada Ley, que ha puesto en práctica el objeto de 

la patente estableciendo una nueva industria en el país.— 
Madrid 12 de Mayo de 1884—Hay una rúbrica.-Ale
jandro Pidal y Mou.—Hay un sello en seco que dice 
Ministerio de Fomento.—Patente de invención á favor 
de D. Mr. Georges Hand Smitb, por «mejoras en el 
aparato para la aplicación ó producción de colores, marcos 
ó dibujos, á, ó sobre mármol, madera/maríil y otras ma-

. terias.»—Se tómo razón en el registro especial de pa
tentes de invención, del Conservatorio de Artes, al folio 
226, 3 ° con el número 5478.—M»drid 3 de Junio de 
1884.—.Hay un sello.—P. El Secretario.—José Lindóse. 
==Concnerda lo inserto á la letra con su original, á que 
rae remito el que devolví al Sr. exnibente y que á su 
instancia, pongo el presente en un pliego de la clase 
dé;ima señalado con el número 561548, que signo y 
firmo en Madrid á 23 de Julio de 1884.—Hay un signo. 
—Hay un sello.—Notaría de D. Joaquín Moreno Caba
llero.—Hay una rúbrica.—Joaquín Moreno.—Legaliza
ción: Los infrascritos Notarios del Ilustre Colegio de esta 
Corte, y vecinos de la misma, legalízimos el signo, firma 
y rúbrica del Notario D Joiquin Moreno Caballero.— 
Madrid 24 de Julio de 1884.—Hiy dos signos.— Hay dos 
rúbricas,—Eulogio B^rber) Q lintero.—Luiz González 
Martínez.—Hay un sello.—Colegio Notarial del Territ mo 
de Madrid.—Es copia.—El Director general.—Sig'ue una 
rúbrica.—Ministerio de Ultramar. —Dirección general de 
Administración y Fomento.—Es copia.—El Subdirector, 
Vargas. 

H i y un sello de déúma clase, año de 1884.—D. Toi 
quiu Moreno Caballero, Notario del Ilustre Colegio de 
esta Corte y vecino de la mismi. — D ) / fé: Que por D . 
Alberto Clarke, mayor de edad, soltero, profesión pre
sentar do jumentos en el Gobierno Civil para pitentes ó 
privilegios de invención, vecino de esta Capital, domi
ciliado en la calle Jovellanos, nú n. cinco, cuarto bajo 
derecha; prévia presentación de su cédula personal de 
novena clase qne vuelve á recoger, su fecha 13 de Ju
nio último, señalada o n el núm. 384.—Patente de inven
ción, sin garantía del Gobierno en cuanto á la novelad, 
convenieacia ó utilidad del objeto sobre que recae.—D. 
Alejandro Pidal y Mo i . Ministro .de Fomento.—Por 
cuanto Mr. Harald Thronsen residente eu L6odres, ha 
hecho presente en 19 de Diciembre de 1883, que á 
fin de asegurar el derecho á la explotación axclusiva de 
cmejoras en un aparato cargador rápido para los rifies», 
desea obtener patente de invención con arreglo á la Ley 
de 30 de Julio de 1878, y ha cumplido con lo que se 
previene eu la misma Ley; por tanto S. M. se ha dignado 
conceder á Mr. Harald Thronsen derecho á la explotar ion 
exclusiva de la mencionada industria, en la forma descrita 
eala memoria y plano unidos á esta patente, como parte 
integrante de la misma, y conforme en un todo cou los 
ejemplares que obran en el Conservatorio de Artes, por 
el término de 20 años contados desde hoy basta igual 
fecha del año 1904 en que concluirá.—Este derecbo se 
considera concedido para la Península, Islas adyacentes 
y provincias de Ultramar. Para hacer en estas provincias 
efectivo el derecüo que concede esta patente, cou arreglo 
al Real Decreto de 14 de Mayo de 1880, los interesados de
berán presentar un testimonio legalizado de la misma en el 
Ministerio de Ultramar. También podrán, sí lo prefieren, 
presentar directamente el referido testimonio, por sí ó 
por medio de representante, á los Gobernadores gene
rales de las provincias Ultramarinas eu cuyo territorio 
quisieran ejercer su industria.—Esta patente de laque de
berá tomarse razón en el Conservatorio de Artes, será de 
ningún valor, y por consiguiente, caducará la concesión, si 
el citado interesado no acredita ante el Director del Con
servatorio de Artes, en el plazo de 2 años, contados desde 
esta fecha, y cou las formalidades qne previenen el ar
tículo 388 y siguientes de la citada Ley, que ha puesto 
en práctica el objeto de la patente estableciendo una 
nueva industria en el país.—Madrid 26 de Abril de 1884, 
—Alejandro Pidal y Mon.—Hay un sello ea seco del 
Ministerio de Fomento. - Patente de invención á favor 
de Mr. Harald Turonsen por «mejoras eu un aparato car
gador rápido para los rifles».—Se tomó razón en el re
gistro especial de patentes de invención del Conserva
torio de Artes al folio 218 tercero con el núm. 5440. 
—Madrid 26 de Mayo de 1884.—P. El Secretario.—José 
Lindoso.—Hay un sello del Conservatorio de Artes.— 
Concuerda lo inserto con su original á que me remito, 
el que devolví al Sr. exbibente. Y para que conste pongo 
el presente en un pliego de décima clase, señalado con 
el núm. 724220 que signo y firma en Madrid á 26 de Ju
lio de 1884.—Hay un signo.—Hay un sello que dice 
Notaría de D. Joaquín Moreno Caballero.—Hav una rú
brica.—Joaquín Moreno.—Legalización: Los infrascritos 
Notarios de! Ilustre Colegio de esta Córte, y vecinos de 
la misma legalizamos el signo, firma y rúbrica del No
tario D. Joaquín Moreno Caballero. Madrid 30 de Ju
lio de 1884.—Hay dos signos.—Hay dos rúbricas.—Eu
logio Barbero Quintero. —León Muñoz.—Hay un sello 
que dice Colegio Notarial del Territorio de Madrid.— 

Es copia.—El Director general.—Sigue una i^lHseajr^ 
S-gue un sello.—Es copia.—El Subdirector, Vargas. 

Hay un sello de décima clase, año de 1884 —D. Joa**. 
quin Moreno Caballero, Notario'del Ilustre Colegio 
est i Córte, y vecino de ella.—Doy fé: Que por D. A i -
bertjpClarke, mayor de edad, soltero, profesión preseaUi? 
documentos en el Gobierno Civil para patentes ó privile
gios de invención, vecino de esta Córte, domiciliado eu la, 
calle de Jovellanos núm. 5, bajo derecha con cédula perso^ 
nal de novena clase que vuelve á reeojer, su fecha 13 
Junio último, señalada con el núm. 384; se me ha exhibido; 
para testimoniar la siguiente.—Patente de invencioo sio, 
garantía del Grobierno en cuanto á la novedad, conve
niencia Ó utilidad del objeto sobre que recae.—D. Ale
jandro Pidal y Mon Ministro de Fomento.—Por cuantefe 
ios Sres. Franck "Wisght y Matthero Wiliam Mackio re
sidentes en Londres, han hecho preseote eu 26 de Octabrg& 
de 1883, que á fin de asegurar el derecho á la explota
ción exclusiva de cmejoras en aparatos para dar formas 
al cristal caliento desean obtener patente de invención con 
arreglo á la Ley de 30 de Julio de 1878, y han cum-
p.ido con lo que se previene en la misma Ley; por lo-
tinto S. M. se ha dignado conceder á los Sres. Pranek: 
Wirght y Mattew Wiliam Mackic derecho á la explota
ción exclusiva de la mencionada industria, en la formsfe 
descrita en la memoria y planos unidos á esta patente, 
como parte integrante de la misma y conforme eu n a 
todo cou los ejemplares que obran en el Conservatorio^ 
de Artes, por el término de diez Hños, contados desdes 
hoy hasta igual fecha del año de 1894 en que concluirán 
Este derecho se considera concedido para la Península^ 
Islas adyacentes y provincias de Ultramar. Para hacer en 
estas provincias efectivo el derecho que concede esta pa
tente, con arreglo al Real decreto de 14 de Mayo de 1880;, 
los interesados deberán presentar un testimonio legalizado 
de la misma en el Ministerio de Ultramar. También po
drán sí lo prefieren presentar directamente el refendcfe 
testimonio, por sí ó por medio de representante á, ios 
Gobernadores generales de las provincias ultramarinas ei^ 
cuyo territorio quisieran ejercer su industria.—Esta p*-» 
tente, d© la que deberá tomarse razón en el Conserva
torio de Artes, sera de ningún valor y por consiguiente 
caducará la concesión si los citados interesados no acre
ditan ante el Director del Conservatorio de Artes, 
en el plazo de dos años cootados des ie esta fecha y 
con las formalidades que previenen ei arcío do 388 f 
siguientes de la citada Ley, que han puesto en prác^ 
tica el objeto de la patente estableciendo una nmwm* 
industria en el país.—Madrid 21 de Abril de 1884.— 
Hay una rúbrica.—Alejandro Pidal y Mou.—Hay UOE 
sello eu seco que dice Ministerio de Fomento.—Patente.; 
de invención á favor de los Sres. Frank Wirght y Mattheroí 
William Wallbank Mackic, por «mejoras en aparatos par*, 
dar forma al cristal calienten—Se lomó razón en ei re
gistro especial de patentes de invención del Conservatorio?;. 
de Artes al folio 218 tercero con el número 5439.—Ma
drid 26 de Mayo de 1884.—Hay un sello.—P. E l Se
cretario. — José Lindoso.—Concuerda lo inserto á la ietot 
con su original, á que me remito, el que devolví al Sr. 
exhibente.0Y para qne conste á su instancia pongo el 
presente en un pliego de la clase déci'na señ dado con &l 
núm. 555803, que signo y firmo en Madrid á 23 de Ju -
lio de 1884. -Hay un signo.—Hay un sello.—Notaría 
de D. Joaquín Moreno Caballero.—Hay una rúbrica.—. 
Joaquín Moreno.—Legalización: Los infrascritos Nota
rios del Ilustre Colegio de esta Córte, y vecinos de ía 
misma legalizamos el signo, firma y rúbrica del Notaría. 
D. Joaquín Moreno Caballero. Madrid 24 de Julio do. 
1884.—Hay dos signos.—Hay dos rúbricas.—Eulogio. 
Barbero Quintero.—Luis González Martínez.—Hay ua 
seilo.—Colegio Notarial del territorio de Madrid.—Eí 
copia.—El Director general.- Sigue una rúbrica.—Haj 
un sello que dice.—Ministerio de Ultramar, Dirección gfe. 
neral de Administración y Fomento.—Es copia.—El Sab^ 
director, Vargas. 

Hay un sello de décima dase, año de 1884.=D^ Joa
quín Moreno Caballero, Notario del Ilustre Colegio cte 
esta Córte y vecino de la misma.—Doy fé: Que por Í X 
Alberto Clarke, mayor de edad, soltero, profesión pre* 
sentar documentos en el Gobierno Civil para patentes <k 
privilegios de invención, vecino de esta Capital, domici
liado en la calle de Jovellanos, núm. 5, cuarto bajo dere
cha, prévia presentación de su cédula personal de novena 
clase que vuelve á reconer, su fecha 13 de Junio últimai, 
señalada con el núm. 384 se me ha exbibido para testi
moniar la siguiente.—Patente.—Hay una póliza de cuaita* 
clase año de 1884. —Patente de invención sin garantía 
del Gobierno en cuanto á la novedad, conveniencia é 
utilidad del objeto sobre que recae.—D. Alejandro Pidal 
y Mon, Ministro de Pomefito.-=Por cuanto D. Thorsteife 
Nordenflt, residente en Westunuster (Inglaterra) ha heebĉ  
presente en veintiséis de Noviembre de 1883, que á fiiSí 
de asegurar el derecho de explotación exclusiva de «me
joras en porta-cartuchos ó depósitos destinados á usarser 
en armas de fuego que ae cargan por la recámara, de
sea obtener patente de invención con arreglo á la Ley-
de 30 de Julio de 1878 y ha cumplido con lo que 
previene en la misma Ley; por tanto, S. M. se ha d ig
nado conceder á D. Thorsten Nordenñt derecho á la ex
plotación exclusiva de la mencionada industria en laforBsat 
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í^flescrita en la memoria y plano unido á esta patente como 
aparte integrante de la misma y conforme con un todo 
*OQ los ejemplares que obran en el Conservatorio de 
Artes, por el térmiüo de 20 años contados desde hov, 
hasta igual fecha del año de 1904 en que concluirá. Este 
derecho se considera concedido para la Península, Islaa 
-̂ adyacentes y provincias de Ultramar. Para hacer, en es-
¡tas provincias efectivo el derecho que concede esta patente 
•con arreglo al Real Decreto de 14 de Mayo de 1880, 
Jos interesados deberán presentar un testimonio legali-
acado de la misma en el Ministerio de Ultramar. También 
^podrán si lo prefieren presentar directamente el referido 
"testimonio por sí ó por medio de representante á los 
Crobernadores generales de las provincias Ultramarinas 
« n cuyo territorio quisieran ejercer su industria. Esta 
patente, de la que deberá tomarse razón en el Conser-
'y^torio de Artes, será de ningún valor, y por consiguiente 
^c-iducará la concesión si el citado interesado no acre
dita ante el Director del Conservatorio de Artes, en el 
plazo de dos años, contados desde esta fecha y con 
Idfl formalidades que previenen el art. 38 y siguientes 
íle la citada Ley que ha puesto en práctica el ob
jeto de la patente estableciendo una nueva industria 
•en el país.—Madrid 21 de Abril de 18S4.—Alejandro Pi-
dal y Mon.—Hay un sello en seco del Ministerio de 
Fomento. Patente de invención á favor de D. Thorsten 
ííordeijflt por «mejoras en porta-cartuchos ó depósitos 
«lestioados á usarse en armas de fuego que se cargnu 
por la recámara.— Se tomó razón en el registro espe
cial de patentes de invención del Conservatorio de Artes 
»1 fólio 218-3.°, con el número 5441.—Madrid 26 de 
Hayo de 1884.—P. El Secretario, José Lindóse.—Hay 
tm sello del Conservatorio de Artes. —Concuerda lo in
serto con su original á que me remito, el que devolví 
a l Sr. exhibente. Y para que conste y entregar al mismo, 
T>ongo el presente en un pliego de décima clase, se

ñalado con el min ero 727,348 que sigi o, firmo en Ma
drid á 26 de Julio de 1884.=Hay un signo.=Hay un 
Bello que dice—Notaria de D. Joaquín Moreno Caba
ñero.—Hay una lúbrica.—Joaquín Moreno.—Legaliza
ción. Los in&frascritos Notarios del Ilustre Colegio de 
•esta Corte, y vecinos de la misma, legalizamos el signo, 
llrma y rúbrica del Notario D. Joaquín Moreno Caba-

Jlero.=lVIadrid 29 de Julio 1884.=Hay dos signos.—Hay 
«tos rúbricas.—Eulogio Barbero Quintero.-Licenciado 
^Francisco Seco de Cáceres.—Hay un sello que dice.— 
Cfolegio Notarial del Territorio de Madrid,—Es copia.— 
E l Director general.—Hay una rúbrica.—Hay un sello 

'•que dice.—Ministerio de Ultramar, Dirección seneral de 
^Administración y Fomento.—Es copia.—El Subdirector, 
Ifargas-

Hay un sello de décima clase, año de mil ochocientos 
^ochenta y cuatro.—D. Joüquin Moreno Caballero, Nota
rio del Ilustre Colegio de esta Corte, y vecino de ella.— 
Boy fé: Que por D. Alberto Clarke, mayor de edad, sol
iere, profesión presentar documentos en el Gobierno Civil 
para patentes ó privilegios de invención, vecino de esta 
Capital, domiciliado en la calle de Jovellanos núm. 5, 
bajo derecha, prévia presentación de su cédula personal 
«d© novena clase que vuelve á recojer, su fecha trece de 
Junio último, señalada con el número trescientos ochenta 
y cuatro; se me ha exhibido para testimoniar la siguiente, 
-—Patente de invención sin garantía del Gobierno en 
«uanto á la novedad, conveniencia o utilidad del objeto 
sobre que recae. - D. Alejandro Pidal y Mon, Ministro 
«de Fomento.—Por cuanto. D. John Gjers residente en 
Mídales Crongh (Inglaterra) ha hecho presente en doce 
^e Noviembre de mil ochocientos ochenta y tres, que á 
-fin de asegurar el derecho á la explothciou exclusiva de 
^«mejoras en los aparatos para la manufactura ó trata
miento delacero;» desea obteüer patente de invención con 
arreglo á la Ley de treinta de Julio de mil ochocientos 
setenta y ocho, y ha cumplido con lo que se previene en 
la misma Ley; por tanto S. É. se ha dignado conceder 
a D. Jouh Gjers derecho á la explotación exclusiva de la 
mencionada industria,, en la forma descrita en la memo-
ffia y planos unidos á esta patente, corno psrte integrante 
de la misma y coníorme en un todo con el ejemplar 
que obra en el Conservatorio de Artes, por el término 
de 10 años, contador desde hov hasta igual lecha del año 
4e 1894 en que concluirá.—E^te derecho se considera 
concedido para la Península, Islas adyacentes y provin
cias de Ultramar. Para hacer en estí,s provincias efectivo 
«1 derecho que concede esta patente, con arreglo al Keal 
decreto de 14 de Mayo de 1880, los interesados debe
rán presentar un tesiimonio legalizado de la misma en 
«1 Ministerio de Ultramar. También podrán, si lo prefie
ren, presentar directamente el referido testimonio, por sí 
6 por medio de representante á los Gobernadores genera
les de las provincias Ultramarinas en cuyo territorio qui
sieran ejercer su industria.-Esta patente de la que de
berá tomarse íazon en el Conservatorio de Artes, será de 
aingun valor, y por cons;guiente, caducará la concesión, si 
«I citado interesado no acredita ante el Director del Con
servatorio de Artes, en el plazo de 2 años contados 
desde esta lecha, y con las formalidades que previenen 
el artículo 38 y siguientes de la citada Ley, que ha 
puesto en práctica el objeto de la patente estableciendo una 
? « o J a ¿hduítria en el País.—Madrid 21 de Abril de 
^««4.-—Hay una rúbrica.—Alejandro Pidal y Mon— 

Hay un sello seco que dice Ministerio de Fomento.— 
Patente de invención á favor de D. John Gjers por me
joras en los aparatos para la manufactura ó tratamien
tos de acero» .=Se tomó razón en el registro especial de 
patentes de invención, del Conservatorio de Artes, al fó
lio 218, tercero con el núm. 5418.—Madrid 26 de Mayo 
de 1884.=HHy un sello.—P. El Secretario.—José Lin
dóse.—Concuerda lo inserto á la letra con su original, á 
que me remito, el que devolví el Sr. exhibente. Y para 
que conste á su instancia, pongo el presente en un pliego 
de la clase décima señalado con el núm. 727349, que 
signo y firmo en Madrid 27 de Julio de 1884.—Hay 
un signo.—Hay un sello que dice.=Notaria de D. Joa
quín Moreno Caballero.—Hay una rúbrica.—Joaquín Mo
reno.—Legalización. Los infrascritos Notarios del Ilustre 
Colegio de esta Córte, y vecinos de la misma, legaliza
mos el signo, firma y rúbrica del Notario D. Joaquín Mo
reno Caballero.=Madrid 29 de Julio de 1884.—Hay dos 
signos.—Hay dos rúbricas.—Eulogio Barbero Quintero L i 
cenciado Francisco Seco de Cáceres. Hay sello que dice. 
—Celegio Notarial del Territorio de Madrid.—Es copia. 
—El Director general.—Huy una rúbiica.—Hay un sello 
que dice.—Ministerio de Ultramar. Dirección general de 
Administración y Fomento.—Es copia.—El Subdirector, 
Targas. 

Don Joaquín Moreno y Caballero, Notario de este Co
legio con vecindad y residencia tija en esta Capital.— 
Doy fé: Que por D. Alejandro Ib;,ñez de la Serna, mayor de 
edad soltero, empleado particular de esta vecindad, con cé-
edad, dula personal que presenta y recoje, se me ha exhi
bido para que deduzca testimonio el documento que literal
mente dice así:—«Cerlificado de adición á la patente ex
pedida á D. Jorge Criner, residente en Parí", con fecha 
18 de Mayo de 1881 por diez años, por perfec- ciona-
mienlos en la calificación de las calderas de vapor, 
sin garantía del Gobierno en cuanto á la novedad, con
veniencia ó utilidad del objeto sobre que recae.—Don 
Alejandro Pidal y Mon.—Ministro de Fomento.—Por 
cnanto D. Jorge Criner, residente en París ha hecho 
presente en 15 de Enero de este año que á fin de ase
gurar el derecho á la explotación exclusiva de perfec
cionamientos introducidos en la calificación de las cal-
dei-MS de vapor, desea obtener certificado de adición con 
arreglo á la Ley de 30 de Julio de 1878 y ha cum
plido con lo que se previene en la misma Ley, por tanto, 
S. M. se ha diyn :do conceder á D. Jorge Criner de
recho á la explotación exclusiva de la mencionada in
dustria en la forma descrita en la memoria y planos 
unidos á este certificado como parte integrante del mismo 
y conforme en un todo con los ejemplares que obran en 
el Conservatorio de Artes, desde hoy hasta el dia en 
que concluye el derecho que instituyó la patente prin
cipal á que este certificado se refiere.—Este derecho se 
considera concedido p'ira la Península, Islas Adyacen
tes y provincias de Ultramar. Para hacer en estas pro
vincias efectivo el derecho que concede este certificado 
de adición, con arreglo al Real Decreto de 14 de Mayo 
de 1880, los interesados deberán presentar un testimo
nio legí.lizado del mismo en el Ministerio de Ultramar. 
También podrán si lo prefieran, presentar directamente 
el referido testimonio por sí ó por medio de represen
tantes, á los Gobernadores generales de las provincias 
Ultramarinas en cuyo territorio quisieran ejercer su in
dustria. Este certjticado de adición, del que deberá to
marse razón en el Conservatorio de Artes, será de nin
gún valor, y por consiguiente caducará la concesión si 
el citado ^eñor no acredita ante el Director del Con
servatorio de Artes en el plazo de dos años, contados 
desde esta ferha y con las tormalidades que previenen 
el art. 38 y siguiente de la citada Ley. que ha puesto 
en práctica el objeto de este certificado; estableciendo 

¡ una nueva industria en el país.—Madrid 15 de Abril 
I de 1884.—Alejandro Pidal y Mon.—Certificado de adi-
1 cion á la patente de invención expedida en 18 de Mayo 

de 1883 con el número á favor de D. Jorge Criner, 
por perfeccionamientos introdneidos en la calificicion de 
las calderas de vapor.—Se tomó razón en el registro es
pecial de patentes de invención del Conservatorio de Artes 
al folio 93-3.°, con el núm. 5322.—Madrid 8 de Mayo de 
de 1884.—El Secretar e R'.mon Solves.—Hay un sello 
del Conservatorio de Artes.—Corresponde con su origi
nal á que me remito el cual rubricado por mi devuelvo 
al Sr. exhibente, y á instancia del mismo pongo el pre
sente en dos pliegos de la clase décima números 731,832, 
al 831, en Madrid á 28 de Julio do 1884. —Signo, firma 
y rúbrica Joaquín Moreno.—Legalización.—Los infras
critos Notarios del Ilustre Colegio de esta Capital, lega
lizamos el signo, firma y rúbrica que anteceden de nues
tro compañero D . Joaquín Moreno y Caballero.—M drid 
29 de Julio de 1884.=Sobreraí?pado^—Nueve. —Vale. 
Signo, firma y rúbrica.-José Moulant y Trigueros.— 
Hay un sello del Colegio Notarial del territorio de Ma
drid y un timbre móvil.—Es copia.—El Director gene
ral.—Sigue un sello que dice:—Ministerio de Ultramíir: 
Dirección general de Administración y Fomento.—Es 
copia.—El Subdirector, Vergas. 

Timbre de décima clase: año 1884. —Dos pesetas.—Tes
timonio.—Patente de invención sin garantía del Gobierno 
en cuanto á la novedad, conveniencia ó utilidad del ob

jeto sobre que recae.—D. Alejandro Pidal y Mon, Minis
tro de Fomento.—Por cuanto Mr. Ferdinand Banmano, re» 
sidente en Valdewburg Suiza ha hecho presente en 10 
de Marzo último que á fin de asegurar el derecho á la 
esplotacion exclusiva de un «péndulo eléctrico con so
nería para aposento y otros> desea obtener patente de in
vención con arreglo á la Ley de 30 de Julio de 1878 y 
ha cumplido con lo que se previene en la misma Ley: 
por tanto S. M. se ha dignado conceder á Mr. Ferdi
nand Banraano derecho á la esplotacion exclusiva de la 
mencionada industria en la forma descrita en la memo
ria y planos unidos á esta patente como parte integrante 
de la misma y conforme en un todo con los ejempla
res que obran en el Conservatorio de Artos, por el tér
mino de 20 años contados desde hoy hasta igual fecha 
del año 1904 en que concluirá.—Este derecho se consi
dera concedido para la Península, Islas adyacentes, y 
provincias de Ultramar. Para hacer en estas provincias 
efectivo el derecho que concede esta patente con arre
glo al Real decreto de 14 de Mayo de 1880, los iate-
resados deberán presentar testimonio legalizado de la 
misma en el Ministerio de Ultramar. También podrán 
si lo prefieren, presentar directamente el referido testi
monio por sí ó por medio de representante, á los Gober
nadores generales de las provincias ultramarinas en cuyo 
territorio quisieran ejercer su industria. Esta patente 
de la que deberá tomarse razón en el Conservatorio de 
Artes será de ningún valor y por consiguiente caducará 
la concesión, si el citado interesado no acredita ante el 
Director del Conservatorio de Artes en el plazo de dos 
años contados desde esta fecha, con las formalidades 
que previenen el art.0 38 y siguientes de la citada Ley, 
que ha puesto en práctica el objeto de la patente es
tableciendo una nueva industria en el país.—Madrid trece 
de Julio de 1884.—Alejandro Pidal y Mon.—Hay un 
sello en seco del Ministerio de Fomento.—Patente de in
vención á favorde Mr. Ferdinand Banmano por un péndulo 
eléctrico con sonería para aposentos y otros.—Se tomó razón 
en el registro especial de patente de invención del Conser
vatorio de Artes al fólio 268, tercero con el núm. 5675.1 
—Madrid 29 de Julio de 1884.- P. El Secretario.—José 
Lindóse.—Hay un sello del Conservatorio de Artes.— I 
Concuerda con su original que á este fin me ha sido 
exhibido por D. Juan Argenti y Salce á quien se lo de
vuelvo de que doy fé y á que me remito. Y para que j 
conste y surta sus efectos donde convenga yo el infras
crito Notario de este Ilustre Colegio y domicilio libro á 
su instancia el presente que signo y firmo en Madrid 
á primero de Agosto de 1884.—Signo.—Licenciado Fran
cisco Seco de Cáceres.—Sello del mismo—LegMlizacion. 
Los infrascritos Notarios de este Ilustre Colegio legaliza-
zamos el signo, firma y rúbrica precedentes de nuestro 
compañero Licenciado D. Francisco Seco de Cáceres.— 
Madrid primero de Agosto de 1884.—Si^no Magdaleno 
Hernández Sauz.—Signo. Vicente Callejo Sauz.---^ello del 
Colegio Notarial de Mudrid.—Timbre móvil.—Es copia. 
— E l Director general.—Hay un sello que dice.—Miuis-

i terio de Ultramar, Dirección general de Administración y 
i Fomento.—Es copia.—El Subdirector, Vargas. 

Parle ¡niíÉr. 
SERVICIO DE L A PLAZA. 

PARA EL DIA 5 DE ENERO DE 1885. 
Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Jefe de dia.— 

El Teniente Coronel Comandante D. Eusebio Salvá.— 
Imaginaria.—El Comandante D. Eustaquio B-ipoll- — 
Hospital y provisiones, núm. 4.—Sargento para el pa 
seo de enfermos.—Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Militar-
—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino^ 
José Pregó. 

Anuncios oficiales. 
AYUNTAMIENTO D E MANLA. 

Secretaría. 
E l que se considere coa derecho á una carromat» 

con un caballo, que fueron hallados el 18 del mes 
último en la calzada de la Ermita, abandonados y 
sin conductor alguno, por la fuerza de la 6.a Sub
división de la Guardia Civil Veterana, se presentarán 

; áreclamarlosea esta Secretaría, justificaudo debida-
| mente su propiedad, dentro del plazo de diez días 
i contados desde la primera inserción de este anuncio 
I en la «Gaceta oficial»; en la inteligencia que de no 
I hacerlo asi y espirado que fuese dicho plazo, caerán 

en comiso y se venderán en pública subasta. 
Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se 

anuncia en dicho periódico para que llegue á cono
cimiento del interesado. 

Manila 2 de Enero de 1885 . -P . S., Moreno. % 

Imprenta Amigos del País calle de Anda núm. 1. 


